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Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede la Sala a decidir sobre el recurso de apelación 

interpuesto por La Previsora S.A Compañía de Seguros frente al 

auto del 9 de mayo del año en curso proferido por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Oralidad de esta ciudad, que negó el 

decreto y la práctica de unas pruebas pedidas por dicho sujeto 

procesal. 

I. ANTECEDENTES 

 

a) Ante el juzgado Segundo Civil del Circuito de oralidad de esta 

ciudad, se presentó demanda verbal instaurada por Norbey de 

Jesús Montoya Castro, Andrea del Pilar Trujillo Arango en nombre 

propio y en representación de su hijo menor Luis Ángel Montoya 

Trujillo; Derly Catherine y Daniela Montoya Trujillo en contra de la 

Caja de Compensación Familiar Comfenalco Antioquia y la 

Previsora Compañía de Seguros. 

 

b) Por auto del 9 de mayo pasado, decretadas algunas de las 

pruebas pedidas por las partes, se negó la exhibición de 

documentos solicitada por la codemandada Previsora Compañía 

de Seguros, argumentando la juez de instancia que respecto a las 

declaraciones de renta del demandante Norbey de Jesús Montoya 

Castro para los años “…esa información es reservada, según lo 

consagra el artículo 583 del Estatuto Tributario en concordancia 

con la sentencia C-489 de 1995 de la Corte Constitucional, con lo 

cual no estaría obligado a exhibir las mismas”.  

 

c) Inconforme con la decisión el apoderado de la asegurada 

interpuso recurso de reposición, y apelación de manera 

subsidiaria, en los términos que se transcriben a continuación: 
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“…Que la exhibición de documento a la parte demandante, consistente en la 

declaración de renta para los periodos 2018-2020, es una prueba útil, 

pertinente e idónea para desvirtuar y/o corroborar las afirmaciones de la 

acción sobre los ingresos del extremo activo del proceso. La prueba si bien 

en principio puede ser un documento privado, no es cierto que tenga una 

reserva que impida su exhibición judicial, de hecho, es un documento regular, 

común, ordinario para probar los ingresos de personas no dependientes, por 

lo que el análisis del Despacho para su negación es inadecuado y dejan en 

posición de no contradicción material y real a su representada de los 

ingresos del actor. 

 

“En el caso concreto, para el extremo pasivo es relevante que quien afirma 

un hecho, exhiba el documento que puede dar fe de lo afirmado, es decir, 

que se permita a las partes y al juez verificar contra la documental –sic- 

mediante la cual el demandante debió acreditar ante una entidad pública la 

información que debe coincidir con lo afirmado en el proceso, por lo que 

solicitó que se decretara dicha prueba”. 

 

d) Mediante providencia del 24 de agosto último, la a quo no 

repuso aduciendo que la negativa a decretar la exhibición de las 

declaraciones de renta del demandante se fundamentaba en que 

el artículo 583 del Estatuto Tributario y la sentencia C-489 de 

1995, señalan que dicha información solo se confía al juez penal, 

además obra en el expediente prueba de los ingresos percibidos 

por el actor en el ejercicio de la actividad que desempeñó como 

concejal del Municipio de Betania, documento expedido por el 

Concejo de dicha localidad (período 2016 a 2019); los otros 

ingresos que dijo recibir a su labor en una tienda de verduras, la 

parte recurrente no agotó la petición de información conforme lo 

señala el artículo 173 del C. General del Proceso. 

 

 Impróspera la impugnación horizontal se concedió la subsidiaria, 

razón por la cual conoce el Tribunal. 

 

II. CONSIDERACIONES 
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1.  El ordenamiento jurídico da especial importancia al derecho de 

probar, reconociendo a las partes de un proceso, el de “presentar 

pruebas y controvertir las que se alleguen en su contra” (inc. 4º, 

artículo 29 Constitución Política) e imponiéndoles la carga (onus 

probandi) de acreditar los supuestos fácticos de las normas 

jurídicas invocadas para deducir el bien controvertido (artículos 

1757 Código Civil y 167 del C. General del Proceso).  

 

2. Los medios probatorios se constituyen entonces como uno de 

los pilares esenciales para garantizar el acceso eficaz e idóneo a 

la administración de justicia, garantizar el debido proceso, la 

prevalencia del interés general y del derecho sustancial y, de 

manera especial, para solucionar los conflictos con la justicia, 

además, el legislador, disciplina la búsqueda u obtención de la 

verdad real, material y objetiva en los asuntos confiados a la 

decisión judicial, cuanto compromiso ineludible del juzgador en el 

ejercicio de la jurisdicción (Sent. de 24 de noviembre de 1999; 

exp. 5339), dejando “de ser un espectador del proceso para 

convertirse en su gran director, y a su vez, promotor de decisiones 

justas” (Sent. de 7 de marzo de 1997, cas. civ. de 25 de febrero 

de 2002; exp. 6623) basadas en los preceptos normativos y en “la 

verdad material enfrente de los intereses en pugna” (CXCII, p. 

233. cas. civ. de 24 de noviembre de 1999, exp. 5339). 

 

El artículo 168 del Código General del Proceso, estipula que las 

pruebas deben ceñirse al asunto materia del proceso, y faculta a 

su vez al juez para que rechace de plano las pruebas que estén 

prohibidas, o que sean ineficaces, es decir, que sólo puede 

aceptar aquéllas que sean conducentes, pertinentes y útiles. 
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3. El artículo 74 de la Constitución Política señala que todas las 

personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos 

salvo los casos que establezca la ley; y son específicamente esos 

casos, sobre los que recae la reserva legal. 

 
El artículo 583 del Estatuto Tributario por su parte dispone:  
 
“La información tributaria respecto de las bases gravables y la 

determinación privada de los impuestos que figuren en las 

declaraciones tributarias, tendrá el carácter de información reservada; 

por consiguiente, los funcionarios de la Dirección General de 

Impuestos Nacionales sólo podrán utilizarla para el control, recaudo, 

determinación, discusión y administración de los impuestos y para 

efectos de informaciones impersonales de estadística. 

 

“En los procesos penales, podrá suministrarse copia de las 

declaraciones, cuando la correspondiente autoridad lo decrete como 

prueba en la providencia respectiva...” 

 

4. Señala John Jairo Romero Becerra, Director Grupo de 

Investigaciones Fiscales GIF. Escuela de Contaduría Pública, 

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en “Principio de 

confidencialidad de la información tributaria”, publicada en 

Derecho y Realidad Núm. 11, I semestre de 2008 Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales, UPTC ISSN: 1692-3936 que: 

 

“Se puede inferir entonces que el derecho a la intimidad en materia tributaria 

no es incondicional, ya que la reserva de las declaraciones tributarias se 

puede levantar en la medida en que exista la posibilidad para que otras 

personas distintas de los funcionarios de la DIAN, las puedan examinar. 

 

Existen otras excepciones al mandato constitucional, como las consignadas 

en el artículo 583 mencionado anteriormente como desarrollo legal del 

derecho fundamental a la intimidad en materia tributaria: la reserva de las 

declaraciones tributarias se puede levantar en los procesos penales, cuando 

las autoridades correspondientes las decreten mediante providencia judicial, 

para que sirvan como prueba y para los fines de control al lavado de activos. 

De igual manera se levanta la reserva legal de la información fiscal para 
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verificar el cumplimiento del pago de los aportes relacionados con los pagos 

laborales33 , en procesos fiscales o penales en el exterior por solicitud directa 

de los gobiernos extranjeros y sus agencias y con base en acuerdos de 

reciprocidad34 , en práctica de pruebas en virtud de convenios de intercambio 

de información35. 

 

En la misma forma, existe la posibilidad de suministrar información entre el 

Ministerio de Hacienda y las administraciones de impuestos territoriales para 

efectos de intercambio de información tendiente a la liquidación y control de 

impuestos nacionales, departamentales o municipales36 . 

 

Además de las excepciones previstas en la legislación fiscal, existen normas 

diferentes que establecen excepciones al principio general de la reserva de la 

información tributaria, entre las cuales se encuentra el Código del Menor37, el 

cual dispone que para los efectos de fijar alimentos en el proceso, el juez o el 

defensor de familia podrán solicitar al respectivo pagador o empleador, 

certificación de los ingresos del demandado y a la Administración de 

Impuestos Nacionales, copia de la última declaración de renta o, en su 

defecto, la respectiva certificación sobre ingresos y salarios expedida por el 

respectivo patrono. Otras normas facilitan el suministro de la información 

fiscal de la dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN para la 

Procuraduría y Defensoría del Pueblo3838, la Superintendencia Nacional de 

Salud39 , para procesos en ejercicio de la acción de tutela40, en solicitudes 

formuladas por el Departamento Administrativo de Seguridad DAS41. 

 

Cabe anotar que la Corte Constitucional al analizar el tema de la intimidad y 

la información ha manifestado que “en caso de conflicto insoluble entre 

ambos, debe prevalecer el derecho a la intimidad sobre el derecho a la 

información, como consecuencia necesaria de la consagración de la dignidad 

humana como principio fundamental y valor esencial, y del Estado Social de 

Derecho en que se ha transformado hoy Colombia, por virtud de lo dispuesto 

en el artículo 1º de la Constitución Política…”42. 

 

También ha dicho la Corte Constitucional que, “…este derecho que se 

deduce de la dignidad humana y de la natural tendencia de toda persona a la 

libertad, a la autonomía y a la autoconservación, protege el ámbito privado 

del individuo y de su familia como el núcleo humano más próximo. Uno y otra 

están en posición de reclamar una mínima consideración particular y pública 

                                                           
33  
34 Ibíd., artículo 693-1. 3 
35 Ibíd., artículo 746-1. 
36 Ibíd., artículo 585.  
37 Decreto Especial 2737 de 1989, artículo 149.  
38 Constitución Política, Artículo 284, Ley 201 de 1995.  
39 Ley 100 de 1993, artículo 226.  
40 Concepto DIAN No. 21700 del 19 de abril de 2005.  
41 Concepto DIAN No. 076054 de septiembre 6 de 2006. 
42 Sentencia T-414 del 16 de junio de 1992.  
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a su interioridad, abstención que se traduce en abstención de conocimiento e 

injerencia en la esfera reservada que les corresponde y que está compuesta 

por asuntos, problemas, situaciones y circunstancias de su exclusivo interés. 

Ésta no hace parte del dominio público, y por tanto no puede ser materia de 

información suministrada a terceros ni de la intervención ni análisis de grupos 

humanos ajenos, ni de divulgación o publicaciones. Así, pues, las relaciones 

que establece la persona con quienes se hallan por fuera de su círculo 

reservado, en el campo jurídico, social, económico, académico, político, 

médico, deportivo o de otra índole, implican que aquellos con quienes se 

entablan asuman la obligación de separar las materias propias de cada una 

de ellas de las que conciernan al entorno privado, en el cual no le es 

permitido penetrar sin autorización del interesado para el cumplimiento del 

propósito inherente a la respectiva actividad...”43. 

 

Entonces, salvo en los casos mencionados anteriormente y por las razones 

de defensa de los preceptos constitucionales de información y de primacía 

del interés general sobre el particular, la información tributaria es confidencial 

e incluye los datos consignados en las declaraciones tributarias 44, las 

Declaraciones aduaneras excepto los datos contenidos en las de importación 

y exportación, incluidos los relacionados con el valor en aduanas4545, los 

documentos y pruebas contenidos en los expedientes abiertos a los 

contribuyentes investigados por la administración tributaria, la Información 

individual contenida en el registro único tributario RUT46, y la información 

presentada en medios magnéticos o cualquier otro medio electrónico para 

transmisión de datos47.  

 

5. En resumen, “La información tributaria como los datos 

consignados en las declaraciones tributarias, las declaraciones 

aduaneras de importación y exportación incluidos los relacionados 

con el valor en aduanas, los documentos y pruebas contenidos en 

los expedientes abiertos a los contribuyentes investigados por la 

administración tributaria, la información individual contenida en los 

registros tributarios, y la información presentada en medios 

magnéticos o cualquier otro medio electrónico para transmisión de 

datos es confidencial. Sin embargo, el derecho a la información y 
                                                           
43 Sentencia T-261 del 20 de junio de 1995.  
 
44 Estatuto Tributario ,artículo 583.  
45 Ley 863 de 2003, artículo 36.  
46 Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Primera, Sentencia de agosto 18 de 
1994.  
47 Concepto DIAN Nº 004323 del 25 de enero de 1999 
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el predominio del interés general sobre el particular pueden 

restringir dicha confidencialidad” (ib), y en este caso, al no existir 

norma que autorice el acceso a la información tributaria en 

procesos civiles como en el que convoca al tribunal, prevalece la 

confidencialidad de la información que pretende obtener la 

sociedad recurrente, por lo que se CONFIRMARÁ el auto 

recurrido. 

III. DECISION 

 

Por lo expuesto el Tribunal Superior de Medellín en Sala 

Unitaria Civil de Decisión, CONFIRMA el auto recurrido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 
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